
I MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMEMO DE S,{LUD

ALCALDIA

DEcRETo D.s.M. x"319 tcl

LoTA, ?3 ENE 2OI7

vrsTos

a) Licencia médice' prcsenLada por la ñmcionaria

Sr¿. MARIA EVA HERRERA JAQUE' MATRONA del Cesfam Dr' Jua¡ Cartes

Aries.

b) Memo N'20, de fecha 16 de Enero del2017

del Jefe del DePafamento de Salud, en donde solicita al Sr Alcalde autonzción
para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) JAVIERA PIZARRO CASTRO'

c)- Lo di§puesto en el D.F.L. N' l-3063, Ley

19.37t de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N' 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloíá Regional de la

República y en uso de las facultades que me conñeren los Arts 12" y 63" del D.F.L. N'
1/2b06.- que refunde Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Muricipalidades,

modificada por la [.ey N'19.130 del l9deMarzod€ 1992.

DECRETO:

1.- Ratiñquese nombramiento en calidad

de RXEMPLAZO suscrito entre la I. MuniciP¡lid¡d de Lot¡ y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS
JAVIf,RA PIZARRO CASTRO
MATRONA
 

44 HORAS
16 DE ENERO DEL 2017
1O DE FEBRERO DEL 2OI7
LICENCIA MEDICA DE LA
FTNCIONARIA MARIA HERRERA J .

B- 15

del p¡esente Decr€to, deberá imputarse al
20t6.

2.-El gasto que Senere el cumplimiento
subtitulo 21, item 02 del

ANÓTEsE, RECfSTRESE, SEY

CRUCES
MIJNICIPAL

EL SEÑOR ALCALDE

Distribución:
- Conúaloria
- L¿ indicad¿.
- Carpeta Funciona¡io
- funciona¡io
- Remunemción

' vo. I. rmjil -


